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CONTRATACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL 03 DE 2020 

 

El objeto del presente proceso de contratación es: REALIZAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN DEL COVID 19 
RELACIONADOS CON EL PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD EN EL ACCESO A LAS ÁREAS DE LAS 
SEDES E INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.” 

 

ADENDO No. 1  

 

Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 03 de 2015 expedido por el Consejo 
Superior Universitario, la Resolución No 262 de 2015 expedida por la Rectoría de la Universidad 
Distrital y demás normas que la complementan, adicionan o reglamentan y teniendo en cuenta las 
solicitudes realizdas por la empresa presentadas por los oferentes interesados en el proceso; el 
Comité Asesor de Contratación, decidió mediante el presente Adendo, modificar el Pliego de 
Condiciones, tal como a continuación se describe: 

 

1. Modificar el numeral 2.3.1. CLASIFICACION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO. 

 

2.3.1. CLASIFICACION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO. 

Se verificará a partir del certificado de Registro Único de Proponentes (RUP), aportado con la 
propuesta, que cada uno de los proponentes nacionales o extranjeros con domicilio en Colombia, 
se encuentre inscrito como mínimo en la clasificación solicitada, acorde al Código Estándar de 
Productos y Servicios de Naciones Unidas (The United Nations Standard Products and Services 
Code) - UNSPSC. 

Los proponentes deberán estar inscritos como mínimo en tres de los códigos señalados: 

 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCIÓN 

301817 30 18 17 Grifos 

301818 30 18 18 Cabezas, chorros y partes y accesorios de 
grifos y duchas. 

312515 31 25 15 Activadores 
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313512 31 35 12 Conjuntos de tubería soldada o soldada con 
latón 

721525 72 15 25 Servicios de instalación de pisos 

761015 76 10 15 Desinfección 

721511 75 15 11 Servicios de construcción de plomería 

 

NOTA 1: Si es un proponente plural, por lo menos uno de los integrantes deberá estar inscrito en 
como mínimo tres de los códigos establecidos. Siempre y cuando todos sus miembros no sean 
extranjeros sin domicilio en Colombia o con sucursal establecida en el país, en cuyo caso se 
atenderá lo señalado en la Nota 2, de este numeral. 

NOTA 2: Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia o las personas jurídicas 
extranjeras sin sucursal establecida en Colombia, no se les exigirá el Registro Único de 
Proponentes - RUP. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, DEBERÁN APORTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
PERMITA VALIDAR LA INFORMACIÓN 

 

 

El contenido del presente ADENDO No.1,  forma parte integral del Pliego de Condiciones y 
modifica en lo pertinente los numerales que le sean contrarios. 

 

Las demás condiciones continúan como están establecidas en el Pliego de Condiciones. Dado en 
Bogotá, D. C. a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
 


